
 
SECRETARÍA: Cartago-Valle, 13 de agosto de 2020. A Despacho de la Juez para resolver lo 
pertinente, sírvase ordenar.  

 

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

Secretario.                      
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                                    FINALIDAD DE ESTE AUTO 

                                    Reactivar la actuación y poner en conocimiento de las 

partes la comunicación radicada por el BANCO MUNDO MUJER S.A en este Proceso 

Ejecutivo propuesto por el BANCO DE OCCIDENTE S.A contra el señor JAIME 

ALBERTO NOREÑA MANRIQUE, GRASAS DE COLOMBIA S.A.S Y 

AMERCOOP S.A.S; estas dos últimas, actualmente en trámite de liquidación 

judicial ante la Superintendencia de Sociedades.    

                                   CONSIDERACIONES: 

                                               1.    Teniendo en cuenta, que el CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA por Acuerdo PCSJA 20-11581 del 27 de Junio de 2020, ordenó 

levantar los términos judiciales, a partir del 1º de Julio de 2020, que se 

encontraban suspendidos desde el 16 de Marzo de 2020-Acuerdo No. PCSJ20-11517 

del 16 de Marzo de 2020-, dada la declaratoria de emergencia sanitaria en todo el 

territorio nacional por el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

mediante Resolución No. 385 del 12 de Marzo de 2020, por los casos presentados 

por la enfermedad denominada COVID-19, catalogada por la Organización Mundial 

de la Salud como una emergencia en salud pública de impacto mundial, se procederá 

a reactivar la actuación en el presente proceso. 

                                   2.  Mediante Auto No. 399 del 11 de Marzo de 2020, se 

ordenó el embargo y retención de los dineros que se encentraran en las cuentas 

corrientes, de ahorros, depósitos, CDT del señor Jaime Alberto Noreña Manrique, 

en el BANCO MUNDO MUJER S.A; frente a lo cual, aquella entidad financiera a 

través de oficio radicado el 12 de agosto de 2020 informo “(…) El   Banco   Mundo   

Mujer   S.A,   comunica   que      una   vez   realizadas   las correspondientes   revisiones   
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internas,   se   constató   que   los   demandados   de generales de ley antes citados, no poseen 

cuenta(s) de ahorro(s) y/o corriente(s), CDTS, o títulos bancarios, con la entidad.(…); 

razón por la que se pondrá en conocimiento de las partes para los fines que estimen 

pertinente, compartiendo para tal efecto, el enlace de -One Drive-.  

 

                                    En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA,  

 

R E S U E L V E: 

 

                            1º.- REACTIVAR la actuación del presente juicio Ejecutivo 

propuesto por el BANCO DE OCCIDENTE S.A contra el señor JAIME 

ALBERTO NOREÑA MANRIQUE, GRASAS DE COLOMBIA S.A.S Y 

AMERCOOP S.A.S; estas dos últimas, actualmente en trámite de liquidación 

judicial ante la Superintendencia de Sociedades, ante el levantamiento de 

términos judiciales. 

                            2º.- PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la 

comunicación allegada del BANCO MUNDO MUJER S.A, para los fines que 

estimen pertinente.               

                             3°.- COMPARTIR por Secretaría el enlace de -One 

Drive- del archivo 005 del expediente digital No. 761473103002-2017-00035-00 a 

las partes.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez,  
 
 

                                  
 
            MARIA STELLA BETANCOURT. 
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